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Oipotación proráclal fle leúD 
Senitio de Recandatión de Cninki 

ciooes dd Esjado 
Zona de Valencia de Don Juan.—Término 

municipal de Santas Martas 

1° al L6 trimestres de m6.—Rúst ica 
Don Santiago López García, Recau

dador de la Hacienda^ en la Zona 
de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha lo 
ae Abril de 1947, la siguiente 
f ^^videncia.—No habiendo satis-
ecno los deudores que a conlinua-

i S?T exPresan sus descubiertos 
Ja H.acienda. ni podido realizar

la d ríllsrnos Por el embargo y ven-
ipno ^ 08 bienes/se acuerda la ena-
rnmC1(S eti Pública subasta de los 
de a f.8 Perten€cientes a cada uno 
verifi01 - deudores, cuyo, acto se 
. W a baj0 la presidencia del 
D r e v ^ n i c i P a 1 ' con arreglo a lo 
tatl^í0 ^ el articulo 118 del Es -
Mavn ^ . ^ a u d a c i ó n , el día 31 de 
nana íe Í?A1' a ^ diez de la ma-
tas ^ : n r Juzgado de Santas Mar-
la suhJ1?0 . P o d r a s admisibles en 
tercera* Ias ^ cubran las dos 
P^alizacfóTr imPorte de la ca-
feHdo frtqUeÍe esta Providencia al re-

aeudor y acreedor hipoteca

rio en su caso, y anúnciese al públi
co por medio de edictos en las Ca
sas Consistoriales y BOLETÍN O r i c r A L 
de la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que desea
ren tornar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 114 del Estatuto 
de Recaudación: 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

Herederos desconocidos y heren
cia de D.a María Ramos Blanco, ve
cina q u e f u é de Reliegos. 

iQna tierra en Reliegos, al pago del 
Sardonal, de 18,78 áreas, linda: al 
Norte, camino de Villaturiel; Sur, la 
cola del pueblo; Este, Leocadio Ro-
món, y Oeste, Gabriel Castro. Capi
talización de la misma, 177,80 pese
tas. Cargas que gravan los inmue
bles, ninguna. Valor para la subasta, 
119,90 pesetas. 

L a misma herencia y herederos 
desconocidos. 

Üna tierra a Garre-Molinos Valejo, 
dé 9,30 áreas, linda: al Norte, Melecio 
Santamaría; Sur, camino de Garre 
la Nava; Este, Leocadio Ramón y 
Oeste, Juan Rodríguez. Capitaliza
ción la misma, 134,00 pesetas. 
Cargas que gravan los inmuebles, 
ninguna. Valor para la subasta, 89,32 
pesetas. 

2 ° Que los deudores o sus cai^sa-
habientes, y los acreedores hipote
carios en su defecto podrán librar 
las fincas en cualquier momento 
anterior al de la adjudicación, pa

gando el'principal, recargos, costas 
y demás gastos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de maniflesto 
en esta oficina hasta el día de la ce
lebración de la subasta y que los l i -
citadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. ° Que sera requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por-100 tipo de la subasta de 
los bienes que intente rematar. ^ 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar aí Recaudador en eí 
acto o dentro de los tres días siguierí-
tes, el precio de la adjudicación, 
deduciendo el importe del depósito 
constiluído, 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresa
rá en las arcas del Tesoro público. 

E n Santas Martas, a 10 de Abril 
de 1947.—El Recaudador, S. López. 
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Matura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de re
paración de los Kms. 29 Hras. 7 y 10 
y Km. 32 dé la carretera de Pe-
drosa del Rey a Almanza, he acor-

1 



2 

dado, en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo público para los/jue se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista don Jesús Fernán
dez Cuevas, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal de^l término en 
que radican, que es de Vega de Al-
manza, en un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de'dicho térmi
no interesar de aquella Autoridad la 
entrega de una relación de las de
mandas presentadas que deberán re' 
mitir a la Jefatura de Obras Públi
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de inserción de este anuncio en ©1 
BOLETÍN OFICIAL. 

León. 5 de Mayo de 1947.-El In
geniero Jefe, Pío Cela. 1547 

Habiéndose efectuado la recep
c i ó n definitiva de las obras de se
ñalamiento en los Kilómetros 278 al 
326 de la carretera de Madrid a 
L a Coruña, he acordado, en cum
plimiento de la . Real Orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo público 
para los que se crean con derecho 
de presentar demanda contra el 
contratista don Jesús Fernández 
Cuevas, p o r daños y perjuicios, 
deudas de jornales y matériales, ao-
cidehtes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican, que es de San 
Adrián del Valle y Pozuelo del Pára
mo, en un plazo de veinte días, dfe-
biendo los Alcaldes de dichos térmi
nos interesar de aquellas Autoridades 
la entrega de una relación de las 
demandas presentadas,' qué debe
rán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, o de Mayo de 1947.—El In-
géniero Jefe, Pío Cela. 1548 

Delegación de ínúastrla de Ledn 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D, Eduardo González Villar, de 
Pónferrada, en solicitud de instala
c ión de una industria de fabrica
c ión de ladrillo y teja en Pónferrada. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. Mi 
nisterial die 12 de Septiembre de 1939 
e instrucciones generales recibidas 
de la Dirección General de Indus
tria, 

HA R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Eduardo González 

Villar, de Pónferrada, para la insta
lación solicitada, de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a/ La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de seis meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganché a ía red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación y , autorización de 
funcionamiento. 

6. a No se podrá realizar modili-
caciones esenciales en la instalación 
ni traslados de la mipma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de-
cTaración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 
5.a, ambars inclusive, de la citada dis
posición ministerial. 

León, a 6 de, Mayo de 1947, - E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Martin San
tos. 1625 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expédiente promovido 
por íC. L . D. E . , S. L , , León, en solici
tud de instalación de un e inemató-
grafo. 

^ Esta Delegación de Industria, de 
cónformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M. 
de 12 de Septiembre de 1939 e ins
trucciones generales recibidas de la 
Dirección General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
AUTORIZAR a E . L . D.^)., S. L.» 

León, para la instalación ¡solicitada, 
de acuerdo con las siguientes con
diciones: 

1. a Esta" autorización sólo es váli< 
da para el peticionario. 

2. a L a instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin-

de esta 
cipales reseñadas al dorso 
resolución. 

3. a E l plazo de puesta en mar o 
de la instalación autorizada 
como máximo de un mes a part'Ser^ 
la fecha de esta resolución. r de 

4. a . Esta autorización es indr-
diente de la de enganche a la retf ?" 
energía eléctrica, la cual d e b e r á 
solicitada según la tramitación e S 
blecida. Caso de (jue fuera denegad 
la nueva industria deberá generars3' 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación elép 
trica permita modificar la resolu 
c ión. 

-5.a LTna vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación y autorización de fun-
cionámiento. 

6.a No se podrá realizar modifi. 
caciones esenciales en la iristalación 
ni traslafites de la misma, que nó 
sean previamente autorizados. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 22 de Abril de 1947—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Martin San
tos 1626 

DELEBAEIOHE TMBMO 
Industria Siderometalúrgica 

Por el presente, se requiere a to
das las Empresas a quienes afecté la 
Reglamentación Nacional de Traba
jo en la industria Siderometalúrgica 
de 27 de Julio de 1946, para que en 
el plazo improrrogable de diez días,, 
presenten a esta Delegación la rela
ción de trabajos excepcionalmenie 
penosos, tóxicos o peligrosos, a q«e 
se refiere el artículo 53 de la Regla
mentación Siderometalúrgicai y ^ 
Disposición 9* de la Resolución 
aclaratoria de 4 de D i c i e m 0 ^ 
de 1946. . . s 

Asimismo, se requiere a 
' Empresas, para que en el inaiPrre, 
' plazo formulen de igual forma l a ^ 
lación de trabajos excepcionalin- lo 
sucios a los que se refiere el ara 
56 del citado texto reglamentario. , I Las Empresas que no den ^¡Jj^o 

' miento a lo dispuesto, en el 
'' anteriormente indicado, serán ^ 
'clonadas por esta Delegación 
acuerdo con las facultades que 
conferidas. 



Dio8' España 5T su Revolución 
•Lnl'Sindicalista. 

h X : * - S e r a León-
1 de Mavo de 1947.—El De-

1581 
leg 

. pUación de jornada en minas '\ 
metálicas | 

Ta Dirección General de Xrabajo ' 
fecha 30 del pasado mes de Abril 

ene comunica que el Departamento i 
Sínisterial, ha acordado conceder' 
Jon efectos de. 1.° de Enero de 1946, 
hasta 30 de Junio próximo, au.tori-
zación de la prórroga de una hora j 
en la jornada legal de siete horas, en ¡ 
las labores subterráneas de Minas 
Metálicas, cuvo abono se efectuará,1 
sin los recargos establecidos en lat 
Ley de jornada máxima legal. i 

Lo que se hace público para gene-1 
ral conocimiento y efectos consi-' 
guientes. \r \ 

Por Dios, España y sú Revolución ' 
Nacional-Sindicalista. j 

León, 5 de Mayo de 1947.—El De-1 
legado, J . Zaera León. 1580 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Insíiioto Nacional áe Colonización 
Anunciando concurso para adjudicar 
diez premios de cincuenta mil pesetas 

a familias numerosas campesinas 
De acuerdo Con el Decreto de 9 de 

Agosto de IMG (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de Septiembre), 

Esta Dirección General de Coloni
zación convoca entre los agriculto
res de todo el territorio nacional un 
conciirso para diez premios o sub
venciones, de cincuenta mil pesetas 
cada uno, al que podrán optar los 
padres de familias campesinas nu
merosas, que tengan en la actuali
dad (juince o más hijos, de los cua
les diez, por lo menos, vivan bajo su 
potestad. Guando en defecto de los 
padres exista persona encargada de 
su custodia, se otorgará el beneficio 
alcanzando exclusivamente a los hi
jos, y teniendo aquélla persónalidad 

b) Indicación expresa de que no 
es propietario de finca o fincas rústi
cas y, sin embargo, está dentro de la 
condición de labrador. 
- c) Declaración del ganado de to
das clases que posee y superficie de 
terreno que lleva en renta. 

d) Condücta del interesado. j 
5. ° Certificado extendido por el 

Sr. Cura Párroco de la localidad. i 
6. ° Cuantos antecedentes y cir-1 

cunstancias personales esnmen losi 
interesados puedan ser méritos en su I 
favor para la finalidad del concurso.1 

Las instancias, con la documenta
ción que se acompañe, deberán te-
ner entrada en el Registro General 
dél Instituto (Avda. del Generalísimo 
31, Madridj, dentro del plñzo de un 
mes, a contar del día de la publica
ción de este concurso en el Boletín 
Oficial del Estado. 

E l Consejo-Nacional de Coloniza
ción, a la vista de las instancias pre
sentadas, propondrá al Excmo señor 
Ministro de Agricultura aq uellos so
licitantes que, a su juicio, sean me
recedores a los premios objeto de 
este concurso. 

Madrid, 25 de Abril de 1947.—El 
Director General, F . Montero. 1620 

ConíeileFaiiíflfl HUrflSrálica M M m 
Concesión de Aguas Públicas 

Habiéndose formulado lá petición 
que se reseña en la siguiente 

: , • N.O T A 
Nombre del peticionario, «Carbo

nes del Esla, S. A.». . • 
• De Su representante, D̂  Joaquín 
Molins Figueras, Cistierna (León). 

Clase de aprovechamiento. Lava
do de carbones. 

Cantidad de agua que se pide, 
10 litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se, Arroyo-de Acebedo. 

Términos municipales en que ra
dicarán las obras, Grémenes (León) 

I De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 11 del R. D. Ley de 7 

únicamente para solicitarlo en nom- : de Enero dé 1927, modificado por el 
"re J a favor de sus representados.1 de 27 de Marzo de 1931 y disposicio-

Aquellas personas que soliciten | nes posterióres concordantes, se abre 
concurso deberán tornar parte en el 

Prie oeilír las siguientes documentos: 
l- Certificado o certificados de 

¡rí*!riionios, caso de que el solici-
<*nte hubiera contraído una o más 

uupcias. 
^ertificado de nacimiento de 

^da uno de los hijos. 
de- antecedentes P é n a l e ? " " 5 ^ 0 

loofi• ̂ ^ i f i cado del Alcalde 
otíol11 en el cíue consten 

a) ' i?8, s,guientes extremos-

de la 
entre 

s3.elac^n de hijos que viven 
de P«f« .tante' indicando quienes 
Padre n 7 ^ h^0 la Potestad îel 
de ano • rePresentante, en caso 
«Wo Cla 0 defunción del pri-

un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consécutivos des
de la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presenté anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oñcina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y Hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno 

más en competencia con los presen
tados. . , 

L a apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del ,R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el -acta 
que prescribe dicho artículo, que 
será suscrjtá por los mismos, 

Valladolid, 29 de Abril de 1947* 
E l Ingeniero Director adjunto, Ma
riano Corral, 

1454 Núm . 276.-84,00 ptas. 

Habiéndose formuladlo la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre de peticionario, «Carbo

nes del Esla, S. A.» 
De su representante, D. Joaquín 

Molins Figueras, Cistierna (León), 
Clase de aprovechamiento. Lava

do de carbones. 
Cantidad de agua que se pide, 

5 litros por segundo. 
Corriente de donde ha dé derivar

se, Arroyo L a Duerna. 
Términos /municipales en que ra

dicaran las obras, Santa Olaja de la 
Varga (Ayuntamiento de Cistierna.— 
León). -

De conformidad con lo dispuesto 
en el ̂ artículo 11 del R. D. Ley de 7 
de Enero dé 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 193L y disposicio
nes posteriores concordantes, sé abre 
un plazo, que terpinará a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y én horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de 
ésta Confederación, sitas en la calle 
de Muro, 5, Variadolid, el proyecto 
correspondiente a las obras qüe.tra^ 
ta de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla-
zoriijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. 

L a apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R, D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día. laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 29 de Abril de 1947.— 
E l Ingeniero Director adjunto, Ma
riano Corral. 

1455 Núm, 277.-87,0Q ptas. 



Servicios Hidráulicos del Noríe de 
España 

Obras de regadío del Bierzo 

Devolución de fianza 

A N U N C I O S 
Habiendo- sido aprobada la liqui

dación de las obras de construcción 
del Canal Bajo del Bierzo, entre los 
perfiles 131 al 208, cuyo destajista 
fué D. Pedro Rodríguez García, se 
abre información pública de treinta 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de León, a fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse en las ofi-

s ciñas de los Servicios Hidáulicos del 
Norte de España; domiciliados en 
Oviedo, calle del Dr. Casal, núme
ro 2, 3.0i o en la Alcaldía de Ponfe-

, rrada, las reclamaciones a que haya 
lugar contra las gestiones del desta
jista, por íalta de pago de jornales, 
materiales, transportes, etc., a los 
efectos de la devolución de la fianza 
constituida para garantía del cum
plimiento de dichas obras. 

Las reclamaciones no serán admi' 
tidas si en ellas no se hace constar 
que se ha presentado la demanda 
correspondiente ante el Juzgado res
pectivo o en el Tribunal Industrial, 
acompañando justificante de haber
lo así efectuado. 

Oviedo, 6 de Mayo de 1947 . -E l 
Ingeniero Director, I , Fontana. 
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Habiendo sido aprobada la liqui
dación de las obras de construcción 
del Canal Bajo del Bierzo, entre los 
perfiles 142 al 147, cuyo destajista 
fué D. Alfonso Rodríguez del Pala
cio, se abre información pública de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la inserción 
del présente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de León, a fin de que du
rante dicho plazo puedan presentar
se en las oficinas de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, do 
miciliados en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3° , o en la Al
caldía de Ponferrada, las reclama
ciones a que haya lugar, contra las 
gestiones del destajista, por falta de 
pago de jornales, materiales, trans
portes, etc., a los efectos de la devo
lución de la fianza constituida para 
garantía del cumplimiento de dichas 
obras. 

Las reclamaciones no serán admi
tidas si en ellas no se hace constar 
que se ha presentado la demanda 
correspondiente ante ek Juzgado res
pectivo o en el Tribunal Industrial, 
acompañando justificante de haber
lo así efectuado . -

Oviedo, 6 de Máyo de 1947.-E1 
Ingeniero Director, I. Fontana. 
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Habiendo sido aprobada la liqui
dación de las obras de construcción 
del Canal Bajo del Bierzo. entre los 
perfiles 147 al 152, cuyo destajista 
fué D. Cayetano Berciano y Bercia-
no, se abre información pública de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de León, a fin de que du
rante dicho plazo puedan presentar
se en las oficinas de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España, 
domiciliados en Oviedo, calle del 
Ehv Casal, número 2, 3.°, o en la Al
caldía de Ponferrada, las reclama
ciones a que haya lugar contra las 
gestiones del destajista por falta de 
pago de jornales, materiales, trans
portes, etc., a los efectos de la devo
lución de la fianza constituida para 
garantía del cumplimiento de dichas 
obras. - -

Las reclamaciones no serán admi
tidas si en ellas no se hace constar 
que se ha presentado la demanda 
correspondiente ante el Juzgad^ res
pectivo o en el Tribunal Industrial, 
acompañando justificante de haber
lo asi efectuado. ' 

Oviedo, 6 de Mayo de 1947.—El 
Ingeniero Director, h Fontana. 
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Mminístracido inniiípal 
Ayuntamiento de 

San Adrián del Valle 
* Habiendo solicitado el vecino de 
San Adrián del Valle, D. Federico 
Carrera Herrero, a esta Corporación, 
un trozo de terreno sobrante de la 
vía pública, que mide cien metros 
cuadrados, sita alPuente'y frente a 
la casa del también vecino, Vicen-
le Molero Prieto, mediante pago del 
mismo, según tasación pericial que 
a tal efecto se practique, se hace pú
blico a fin de que los que se crean 
perjudicados puedan formular sus 
reclamaciones en el plazo de quince 
días, pues de ño haberlas, le será 
adjudicado el terreno, previo pago 
de su importe. v 

San Adrián del Valle, 25 de Abril 
de 1947. — E l Alcalde, Clemente 
Blanco. 

1447 Núm. 282.-31,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Habiendo solicitado el vecino José 
Nieto de la Fuente un trozo de terre
no sobrante de la vía pública, en la 
calle de San Antonio, conocido par 
los Corrales, se hace público para 
que los que se crean perjudicados, 
en un plazo de quince días formu
len la correspondiente reclamación. 

Regueras de Arriba, a 7 de Mayo 
de 1947 — E l Alcalde, Cruz Lobato. 

1587 Núm. 281.-18,00 ptas. 

MmMstradíóii flejBsiicia 
, \ ' Cédula de emplazamiento 

E n virtud de lo acordado nn 
Sr. Juez de 1.a Instancia de SalW 
y su partido, por providencia de 
fecha dictada en autos incident ?'a 
de pobreza^ promovidos por el p 
curador D. Antonio Sánchez 8^° 
chez, en nombre y representación^ 
D Patricio Bravo Rojo, mayor d! 
edad, casado y vecino de Cedorni 
líos, contra otro y la herencia vaopn 
te de D. Cristóbal Herrero Reyer^ 
vecino que fué del citado Codorni' 
líos y contra los que sean o crean 
herederos de dicho causante, por 
medio de la ({presente se emplaza a 
dichos demandados para que dentro 
del término de nueve días comparez
can en dichos autos y contesten la 
demanda, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lu
gar, si no lo verificasen, 

Y con él fin de que tenga efecto 
dicho emplazamiento, expido y fir
mo el presente en Sahagún, a 6 de 
Mayo de 1947.—El Secretario, (lie-
gihle). 1554 

Requisitoria 
Por la presente requisitoria se ci

tan a comparecencia íinte este Juz
gado al autor o autores del corte y 
sustracción de 180 metros de hilo de 
cobre de 2 milímetros, de la línea te
lefónica que el Ejército del Aire tie
ne establecida entre la ciudad de 
León y el Aeródromo de L a Virgen 
del Camino/hecho ocurrido en las 
inmediaciones del pueblo de Troba-
jo del Camino (León), el día veinti
siete de Febrero del corriente año; 
quienes comparecerán ante mi Auto
ridad en el término de quince días 
para responder de los cargos que 
resulten en lá Causa número 170 947 
que instruyo por tales hechos. 

León. 5 de^Mayo de 1947.—El Te
niente Juez Permanente, (ilegible). 

' 1569 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

CornuoMad Pro-Proyecío de Riegos 
de M i b i e r a 

Se convoca a todos los interesado^ 
en el proyectado aprovechamiento 
de aguas del río Ésla para riego aei 
término de Villahibiera, a la Juiw* 
general.que habrá de celebrarse 
día 8 del próxkno Junio, a aojf 
de la mañana, en el local de la ^ _ 
cuela de Villahibiera, para delibera 
sobre la propuesta de Ordenanza^ 
Reglamentos d é l a C o m n n i d a a q , 
trata de constituirse, redactados p 
la Comisión nombrada ^ etej ^qi? 

Villahibiera, 30 de Abril, de i»*^ 
— E l Presidente de la Comisión, ^ 
ferino Martínez. nn .atí 1564 Núm. 280.-25.00 ptas-


